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fiobierno civil 
de la provincia de León 

Servicio iroiliail de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 177 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento cié Epizootias 
dé 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de Algadefe, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 23 
de Agosto de 1944 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 30 de Octubre de 1944. 
3662 El Gobernador civil, 
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CIRCULAR NÚM. 178 
.En cumplimiento del art. 17 del 

Jgente Reglamento de Epizootias 
06 26 de Septiembre de 1933, y s 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oncialrnente extinguida la sarna ca-
oYrf y ovina en el t é r m i n o munic i 
pal de Vegamián, cuya existencia fué 
^clarada oficialmente con fecha 14 
ue ¿-ñero de 1944. 

co f̂î 116 Se Publica en este per iódi -
ohcial para general conocimiento 

^León, 30 de Octubre de,1944. 
J E l Gobernador civil, 

leiatora Agronómica de León 
A los Srés. Alcaldes-Presidentes de las 

Juntas Agrícolas Locales. 
Por Ordenes del l imo . Sr, Direc 

tor General de Agricultura de 24 y 26 
de Octubre y como ampl i ac ión y re
cordatorio a las órdenes dé esta Jefa
tura de 17 de Octubre de 1944 (BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 19) y 
de 28 de Octubre de 1944 (BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del 31), hago 
públ ico : 
PLANES DE SEMENTERA 

Es imprescindible hacer el Plan 
de sementera con arreglo a la Ley 
de la Jefatura del Estado de 5 de No
viembre de 1940 (fío/eí/n Oficial del 
Estado del 15 y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del 26), Orden del M i 
nisterio de Agricultura de 10 de Oc
tubre de 1944 (Boletín Oficial del Es
tado de\ 11 y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del 18) y por órdenes pos
teriores de esta Jefatura concordan
tes. 

Inmediatamente los Sres. Alcaldes-
Presidentes de/las Juntas Agricolas 
Locales c o m u n i c a r á n la fecha en 
que empezaron a actuar y marcha 
de los trabajos de las mismas a rio 
ser que no hubieran remitido ya los 
Planes de sementera y Relaciones in 
dividuales anejas. 

a) Cultivo del trigo. 
Las Juntas Agrícolas L o c a l e s 

d i s t r ibu i rán la superficie m í n i m a a 
sembrar de trigo asignada al té rmi

no municipal en.tre todos los labra
dores-trigueros del mismo, sean o no 
vecinos de él; t o m a r á n como base de 
d is t r ibuc ión la realizada en la se-, 
mentera anterior; h a r á n entrar en 
ella a los que, por cualquier causa, 
no se hubiesen incluido; y corregi
r á n las desigualdades en que pudo 
incurrirse al aplicar a cada labrador 
un porcentaje de la superficie total 
de sus tierras aptas para producir 
trigo. 

Las Juntas Agrícolas Locales al 
fallar las reclamaciones de los labra
dores a que hace referencia el ar t í 
culo 4.° de la Orden de 10 de Octu
bre de 1944, cuando el fallo sea de
negatorio, debe rán comunicarlo a 
los reclamantes pdf escrito y con las 
razones en que se funde. 

Los labradores que se alcen contra 
el fallo de la Junta ante la Jefatura 
Agronómica a c o m p a ñ a r á n el escrito 
anteriormente citado. 

No será nunca motivo de reduc
ción de superficie m í n i m a a sembrar 
de trigo la escasez de yuntas u otros 
elementos de trabajo, conforme a 
dispuesto la Direcc ión General de 
Agricul tura . 

Los labradores que se alcen ante 
la Jefatura Agronómica r e l ac iona rán 
en el recurso todas las t iér ras que, 
dedicadas a cereales y sus barbe
chos, tengan en el t é rmino m u n i c i 
pal expresando nombres y extensio
nes de las mismas y pagos o parajes 
donde se hallan situadas, si es tán 
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en que radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al púb l ico la instancia 
en los días y horas hábi les de Ofi
cina. •* 

León. 27 de Octubre de 1944 —El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
3557 • " N ú m . 566.—37,50 ptas. 

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de León 

Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta

miento de Fresno de la Vega 

trl 

sembradas o por el contrario ^stán ce días hábi les contados a partir de 
en pajas y en el primer caso clase de la publ icac ión de este aijuncio en el 
cereal en cada una, así como cuantos BOLETÍN OFICAL y en el Juzgado mu-
detalles considere pertinentes para nicipal de Crémenes , ún ico t é rmino 
su defensa. 

El Alcalde conf i rmará , por d i l i 
gencia en el escrito de alzada, la ve
racidad de los datos enviado^ a la 
Jefatura Agronómica . 

Los labradores que tengan asigna
das m á s de 25 heptáreas de siembra 
m í n i m a de trigo qué apelen ante la 
Jefatura Agronómica deberán depo
sitar en esta, al presentar la docu
men tac ión , una cantidad en metál i 
co que sea suficiente para satisfacer 
los gastos de locomoción del perso
nal ag ronómico , en el caso que sea 

j preciso visitar la finca. 
Dicha cantidad será devuelta a los 

interesados, en todo caso, cuando la 
visita no haya sido considerada ne
cesaria y, t ambién , cuando, por ha
berse efectuado la visita, haya que
dado demostrada la razón que exis
tía al reclamante para apelar ante la 
Jefatura. 

b) Cultivo del centeno. 
Se extenderá a este cereal cuanto 

se ha dicho para el cultivo del trigo. 
A los efectos consiguientes se ha 

comunicado a los Ayuntamientos las 
superficies m í n i m á s a sembrar de 
centeno. 

Recomendación reiterada. 
Prevengo a los Sres. Alcaldes Pre

sidentes de las Juntas Agrícolas Lo
cales que es imprescindible cumpl i r 
lo ordenado y que esta Jefatura, por 
Orden superior lo exigirá inexorable
mente. 

León, 2 de Noviembre de 1944.—El 
Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 
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Contribución rús t ica—í.0 a l 3.° 
mestre de 19H y anteriores 

capitaliza. 

lefütnra de Obras Públicas 
ge la Dronutia de León 

A N U N C I O 
D. Emi l io Asensio Fe rnández , ve

cino de Crémenes , solicita autoriza
ción para hacer una conducc ión de 
agua por medio de una tuber ía de 
hierro^ cruzando la carretera de Sa-
h a g ú n a Arriondas en su k i lómet ro 
72 Hectómetro 7. 

Lo que se hace públ ico para los 
que se crean perjudicados con la pe
t ic ión, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin-

EDIGTO PARA SUBASTA-DE 
BIENES INMUEBLES 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor Auxi l ia r de Contribuciones 
del Estado en la expresaca zona y 
ayuntamiento. v x 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en este Ayuntamiento 
coijtra D. Eustaquio Martínez (here
deros), para hacer efectivos los dé
bitos al Tesoro por et concepto y t r i 
mestres arriba expresados, se ha dic
tado con fecha 25 del actual mes de 
Octubre, la siguiente 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles.—No habiendo satis
fecho el deudor D. Eustaquio Martí
nez (herederos), comprendido en 
este expediente, sus descubiertos 
para con la Hacienda Púb l i ca por el 
concepto y trimestres a que el mis
mo se refiere, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de biene^ muebles y semovientes, ya 
que se sigue el expediente en domi
ci l io desconocido, se acuerda la ena
j enac ión en púb l ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uiío 
de los deudores, cuyo acto se verif i-1 gosos. 

partes del importe de la 
c ión . 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipóte, 
carios en su caso, y anúnciese al pú. 
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia y demás medios 
usuales en la localidad, sirviendo a 
la ^ez de notificación a los deudo
res, por seguirse el expediente en 
domici l io ignorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 154 
del mencionado Estatuto». 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para Conocimiento de los que deseá-
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el<artículo 114 del Estatu
to de Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
re lación: 

1. a Una tierra, en término muni
cipal de Fresno de la Vega, al pago 
del «Hondón», de cabida 10 celemi
nes, igual a 23 áreas y 50 centiáreas, 
siendo sus linderos: Norte, Santiago 
Carpintero; Mediodía, María Gigosos; 
Oriente, Herederosde-Gaspar Robles, 
y Poniente,.se ignora. Capitalización 
434 pesetas. Valor para la subasta, 
289,32 pesetas. 

2. a Otra tierra en el mismo térmi
no que la anterior, al pago de «La/ 
Alejandra», de cabida 10 celemines, 
igu'al a 23 áreas y 50 centiáreas; 
siendo sus linderos: Norte, Vallado 
de Santos;-Poniente, Paula Santos; 
Mediodía y Oriente, se ignora. Capi-
ta l icación, 434 pesetas. Valor para la 
subasta, 289,32 pesetas, 

3. a Otra tierra, en el mismo tér
mino qvie las anteriores, al pago de 
«Camino de Entrecejo», de cabida 
seis celemines, igual a 15 áreas y 10 
cent iá reas , siendo sus linderos: Nor
te, Benjamín Marcos; Mediodía, ca
mino; Poniente, Gregorio García, y 
Oriente, herederos de Francisco Gi-

Capital ización, '264 pesetas. 
cará bajo la presidencia del Sr, Juez | Valor para la subasta, 176 pesetas, 
munic ipa l , con arreglo a lo preveni-1 4,a Otra tierra, en el mismo ler
do en el ar t ículo 118 del vigente Es- mino que las anteriores, al pag0 ê 
tatuto de Recaudac ión , el día veinti- j ffSan Ju l i án» , de cabida cinco cele-
siete de Noviembre de 1944 a las mines, igual a 11 áreas y 75 centia-
once de la m a ñ a n a y en el local del | reas, siendo sus linderos: Poniente, 
Juzgado municipal de esta vijila, herederos de Francisco Gigoso8' 
siendo posturas admisibles en la su- Norte, senda de «San Julián»; Onen 
basta las'que cubran las dos terceras te, Florentino Melón y Mediodía» 
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Leonardo Miguélez. Capi ta l ización, 
245 pesetas. Valor para la subasta, 
163,32 pesetas. 

5 a Un bacillar, en el mismo tér
mino, al pago de «Jaral», de cabida 
seis celemines, i g u a l a 15 áreas y 10 
centiáreas, siendo sus linderos: Me
diodía y Norte, de Jesús Gigosos: Po 
niente, Gaspar Robles. Capitaliza
ción 588 pesetas. Valor para la su
basta, 392 pesetas. 

6.a Un huerto, en el mismo tér
mino que las fincas anteriores, si
tuado en la calle de Tarifa, de cabi
da dos celemines, ignal a cuatro 
áreas y 70 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, Pedro Guerrero; Me
diodía, Miguel Carpintero; Poniente, 
Santiago Marcos, y Norte, la calle de 
su situación. Capi ta l ización, 320 pe
setas. Valor para la subasta, 213,20 
pesetas, . 

A las fincas anteriormente descri
tas, según resulta de la cert if icación 
ilel Registro de la propiedad del par
tido, no las gravan cargas de ningu
na clase. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el principal, recargos, costas y de-
tnás gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos por los deudores o sus causa-ha-' 
Mentes, estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la subasta y 
que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. • 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas 
•a, que los licitadores depositen pre
samente en la mesa de la Presiden
ta el5 por 100 del valor l íqu ido de 
'0S bienes que intenten rematar. 

0-0 Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto al Agente o 
«entro de los tres días siguientes, el 
Precio de la ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 

0̂ Que si hacha la ad jud icac ión 
0 Pudiera ultimarse la venta por 

||e§arse el adjudicatario a la entrega 
^ precio del remate, se decre tará la 

Pedida del depósito, que ingresará 
^ ¡as Arcas del Tesoro Públ ico . 
^ finalmente, se advierte que si en 

espacio de una hora después de 
erta la subasta no se presentaran 

licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abri
rá acto continuo y por espacio de 
media hora, una segunda l ic i tac ión 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

Fresno de la Veg i , a 28 de Octu
bre de 1944.—El Recaudador Auxi
liar, Fél ix S a l á n . - V . 0 B.0:-E1 Recau
dador interino de Hacienda, Juan 
F . G i l , i • o o 

Zona de Valencia de Don Juan .—Ayunta
miento deVi l labraz 

Contribución rústica. ^-1.° al 3.° 
meslre de 19H y] anteriores 

tr i-

EDICTO PARA L A SUBASTA DE 
BIENÉS INMUEBLES 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor Auxi l ia r de Contribuciones 
del Estado er i ja expresada Zóna y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra el deu
dor al Tesoro por con t r ibuc ión rús
tica y trimestres arriba expresados, 
D. Santos Barrientos, se ha dictado 
con fecha 25 del actual mes de Oc
tubre, la siguiente 

«Providencia para la venta de bie
nes inmuebles. —No habiendo satis
fecho el deudor D. Santos Barrientos 
comprendido en este expediente, sus 
descuoiertos para con la ^Hacfenda 
Púb l ica , por el concepto y trimestres 
expresados, n i podido realizarse los 
mismos por el embarg:> y ventá de 
bienes muebles y semovientes, se 
a c u é r d a l a ena jenac ión en públ ica 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu 
dores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez mupicipal , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 118 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , el día veintiocho (28) 
de Noviembre de 1944, a las once de 
la m a ñ a n a y en el local del Juzgado 
municipal de esta vi l la , siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la cap i ta l izac ión . 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúnc ie se al púb l ico 

5 por medio de edictos en las Gasas 
Consistoriales, BOLETÍN OFICIAL de 
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la provincia y d e m á s medios usua
les en la loca l idad». 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatu
to de R e c a u d a c i ó n . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha, de proceder, 
sontos expresados en la siguiente 
relación: 

1. a Un bacillar, en t é rmino mu
nicipal de Villabraz, al pago de los 
«Cuetos», de cabida tres heminas, 
igual a 28 áreas y 17 cen t iá reas , sien
do sus linderos: Oriente, tierras del 
Señor: Mediodía , J o a q u í n Merino; 
Poniente y Norte, Manuel Barrien
tos. Capital ización, 220 pesetas. Va
lor para la subasta, 148 pesetas. 

2. a Otro bacillar, en ignal t é r m i 
no que el anterior, al pago del «Za
gual», de cabida dos heminas, igual 
a 18 áreas y 75 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Oriente, Federico Mori l la ; 
Mediodía, Santiago Merino; Ponien
te, Leoncio Garrido, y Norte, Robus-
tiano Merino. Capi ta l ización, 180 pe
setas. Valor para la subasta,, 120 pe
setas. 

3. a Otro bacillar, en el mismo 
té rmino que los anteriores, al pago 
del «Zaguazal», de cabida una he-
mina, igual a 9 áreas y 39 cen t iá reas ; 
siendo sus linderos: Oriente, Vale
riano Magdaleno; Mediodía, Jul io 
Pascual; Poniente^ Leoncio Garrido, 
y Norte, tierras de Foro. Capitaliza
ción, 90 pesetas. Valor para la su
basta, 66,66 pesetas. 

4. a Una tierra^ en el mismo tér
mino que los anteriores bacillares, 
al pago de «Pazuelo Garbanzo», de 
cabida tres heminas, igual a 28 
áreas y 17 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, herederos de Felipe 
Alonso; Mediodía, herederos de Eu-

; sebio Garrido; Poniente, su ¡paít i ja; 
y Norte, Isaac Merino. Gaqitaliza-

| c ión, 220 pesetas. Valor para la su-
l basta, 148 pesetas. 
j A cuyas fincas descriptas, no las 
gravan cargas, ' según cert i f icación 
del Regisiro de la propiedad del par
tido. 

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 



el principal , recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega
dos, estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el mismo día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor l íqu ido de 
los bienes que intenten rematar; 

o.0 Que es ocligación del rema
tante entregar al Agente en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio del remate o adjudicac ión , 
deducido el importe del depósito 
constituido. 

6 ° Que si hecha la adjudicac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negrrse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pérd ida del depósito, que ingresa
rá en las áreas del Tesoro Publico. 

Y filialmente, se advierte qué si en 
el espacio de una hora después de 
abierta-la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido ^signado a los bienes, se abri
r á acto continuo, y por espacio de 
media hora, una segunda l ici tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por los 
dos tercios del nuevo tipo fijado. 

' / Villabraz, a 28 de Octubre de 
1944.—El Recaudador Auxi l iar , Fé
l ix Salán.—V.0 B.0: E l Recaudador 
interino de Hacienda, Juan F. Gil . 
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Cala de Recluía de Asínrga, núm. 60 
El primero de Diciembre p róx imo 

se ce lebrará en esta Dependencia 
el ingreso de los mozos en Caja del 
reemplazo de 1945, debiendo los A l 
caldes cumplimentar lo dispuesto 
en los ar t ículos 220 y 221 del Regla
mento de Reclutamiento vigente. 

Astorga, 2 de Noviembre de 1944.--
E l Coronel, primer Jefe,- J o a q u í n 
Asenjo Espinosa. 

3654 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

Sé hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
lá Secretar ía d e 1 Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
diente al ^pasado éjercicio de 1943, 
de presupuestos y D e p o s i t a r í a , 
a fin de que los habitantes del tér-
minq puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

o 
»- o o • " 
Formulados por la Comisión de 

Hacienda los expedientes de trans
ferencia de crédi to, suplementos y 
habilitaciones, dentro del presu
puesto ordinario vigente y para ha
cer frente a obligaciones c o n t r a í d a s 
e inaplazables, se hallan de mani
fiesto al públ ico durante un plazo 
de quince días, de conformidad con 
el a r t ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal , durante cuyo 
plazo pueden examinarse y formu
larse reclamaciones 

Vi l labl ino , 31 de Octubre de 1944.-
El Alcalde, J o a q u í n Valcárcel 3631 

Administración dé justicia 
Requisitorias 

García Mart ín (Francisco), de. 48 
años, natural de Nava del Rey y ve
cino ú l t i m a m e n t e de Zaragoza, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León en el plazo de diez días a fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción de ' lá Audiencia Provincial de 
esta Capital, decretada en sumario 
n ú m e r o 537 de 1941, por estafa, bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro.—Agustín B. Puente. —El 
Secretario Judicial . Valentín Fer
nández . 3639 

o . 
o o 

F e r n á n d e z Ramírez (Rosario), de 
21 años , gitana, natural de Orense y 
vecina ú l t imamen te de Cacabelos 
(León), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de ins

t rucción de León en el plazo de diez 
dias con el fin de constituirse en 
pris ión a disposición de la Auclien 
cía Provincial de esta Capital, dg 
cretada en sumario número 134 ^ 
1943, por robo, bajo apercibimieato 

no comparece de ser declarada 
rebelde y pararla el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro.—Agustín B. Puente.—El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández . 3640 

luzgado Hlliíar Eveníual 
E D I C T O 

Declaradas desiertas las primeras 
subastas anunciadas en el BÓLETIN 
OFICIAL de la provincia de los días 
13 y 17 de Octubre del corriente año, 
de los muebles, ropas y efectos que 
han sido objeto de decomiso a Ma-
nuel Rivero Sanjuán y Lorenzo San-
Miguel Martínez, en causa por espio
naje, seguida por el Juzgado Militar 
Especial de Oviedo, se celebrará se
gunda subasta a las 11 horas del diá 
15 del corriente mes, en el local de 
este Juzgado, Ayenida del General 
Sanjurjo n ú m . 2, bajo las siguientes 
condiciones: 

Se rebajará el 25 por 100 de la ta
sación hecha para la primera subas
ta, las posturas no serán inferiores a 
los dos tercios de esta tasación, de
positando los postores el diez poc 
ciento de la misma para tomar parte 
en la subasta. 

Esta, será por lotes, pudiéndose 
en caso de no haber postores para 
el lote completo, subastarse separa
damente los efectos. 

Se subas tará : 
1. ° Objetos y aparatos de e lec t j 

cidad del comercio «La Voz di 
León», 

2. ° Muebles de Manuel Ri/ero. 
3. ° Un aparato de radio y un vol

t ímet ro . 
4. ° Muebles de Lorenzo San Mi

guel. 
5. ° Dos aparatos de radio, dos 

vol t ímetros y una linterna, ropas dei 
mismo. 

En primera subasta, se venderán 
en las condiciones ya mencionada^ 
efectos sueltos, una brújula, una 
m á q u i n a fotográfica, un estuche 
perfumería , tres relojes, una vajU 
y dos cuadros y una alfombra. 

León, 2 de Noviembre de T 
El Coronel Juez instructor, (ilegit»1^ 

3638 72.00 ptas. 


